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das, así como de los efectos de las ya otorgadas. Las obras que por
razón de fuerza mayor hubieran de realizane con carácter inaplaza·
ble en tales zonas precisarán, en todo caso, autorización previa de
esta Dirección General

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletln
Oficial de la Junta de Andalucía» y en el «Boletln Oficial del
Estado», abriéndose, cuando es~ completo el expediente, un
periodo de informllClón pública.

Lo que se hace público a los efertos oportunos.
Sevilla, 4 de diciembre de 1985.-El Director general, Bartolomé

Ruiz González.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1985. de la
Direcci6n General de Bel/.. Artes de la Consejería de
Cultura, por la que se ha acordado tener por incoado
expediente de declaraci6n de monumento. como bien
de interh cultural, a favor del bailo drabe. en Chu
rriana de la Vega (GTaNuIa).

Vista la propuesta fOnDulada por el Servicio del Patrimonio
Artfstico '

Esta bireeción General ha acordado:
Primero.-Tener I"'r incoado expediente de declaración de

monumento, como bien de interés cultural, a favor del baño árabe,
en Churriana de la Vega (Granada).

Segundo.-Continuas la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en \jaor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Churriana de la V"$ll
que, segÚD lo dispuesto en el articulo 16 de la Ley de 25 de jumo
de 1985, debe prooeder a la suspensión de las correspondientes
licencias munictpales de parcelación, edificación o demolición en
las zonas afertadas, así como de los efectos de las ya oto~. Las
obras que por razón de fuerza mayor hubieran de realizane con
carácter inaplazable en tales zonas precisarán, en todo caso,
autorizaciÓD previa de esta Dirección General

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Bolelin
Oficial de la Junta de Andalucía», abri~dose, cuando es~ com
pleto el expediente, un periodo de infonnaci6n pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Sevilla, 4 de diciembre de 1985.-El Director general, Bartolomé

Rloiz González.

5012 RESOLUCION de 4 de diciembre de 1985, de la
Direcci6n General de Bel/.. Aries de la Consejería de
Cultura, por la que se ha acordado tener por incoado
expediente de declaraci6n de monumento, como bien
de intms cultural, a favor del b<vIo drabe, en Jerez del
Marquesado (Granada).

Vista la propuesta fOnDulada por el Servicio del Patrimonio
Artístico,

Esta Dirección Gencral ha acordado:
Primero.-Tener I"'r incoado expediente de declaración de

monumento, como bIen de interés cultural, a favor del baño árabe,
en Jerez del Marquesado (Granada).

Segundo.-Continuas la tramitaci6n del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al AyuJ1ÚmÍalto de Jerez del Marque·
sado, según lo dispuesto en el articulo 16 de la Ley de 25 de junio
de 1985; debe prooeder a la suspensi6n de las correspondientes
licencias munictpales de parcelación, edificaci6n o demolición en
las zonas afectadas, así como de los efectos de las ya oto!JBdas. Las
obras que por razón de fuerza mayor hubieran de realizane con
carácter inaplazable en tales zonas precisarán, en todo caso,
autorización previa de esta Direcci6n General.

Cuarto.-QUe el presente acuerdo, se publique en el «Boletin
Oficia! de la Junta de Andalucía», abriéndose, cuando ..~ com
pleto el expediente, un periodo de infonnaci6n pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Sevilla, 4 de diciembre de I985.-El Director general, Bartolomé

Ruiz Gonzá1ez.

5013 RESOLUCION de 4 de diciembre de 1985, de la
Direcci6n General de Bel/.. Artes de la Consejería de
Cultura, por la que se ha acordado tener por incoado
expediente de declaraci6n de zona arqueol6gica, como
bien de interés cultural, a favor de Gil de O/id, en
Puente del Obispo-Baeza (Jaén).

Vista la propuesta fOnDulada por el Servicio del Patrimonio
Artístico,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de zona
arqueológica. como bien de interés cultural, a favor de Gil de Olid,
en Puente del Obispo-Baeza (Jaén).

Segundo.-ConlÍnuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Haccr saber al Ayuntamiento de Baeza Que, según lo
dispuesto en el articulo 16 de la Ley de 25 de junio de 1985, debe
-proceder a la sus~nsi6n de las correspondientes licencias munici·
pales de parcelaCión, edificación o demolición en las zonas afecta
das, así como de los efectos de las ya otorgadas. Las obras que por
razón de fuerza m,ayor hubieran de realizarse con carácter inaplaza
ble en Wes zonas precisarán, en todo caso, autorización previa de
esta Dirección General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletin
Oficial de la Junta de Andalucía», abriéndose, cuando esté com·
pleto el expediente, un periodo de información pública.

Lo g~e se hace .público a los efectos oportunos.
Sevilla, 4 de diciembre de 1985.-EI Director general, Bartolomé

Ruiz Gonzá1ez.

RESOLUCION de 23 de enero de 1986, de la Direc
ci6n General de Bel/as Aries de la Consejería de
Cultura, por la que se ha acordado tener por incoado
expediente de declaración de monumento, como bien
de interés cultural, a favor de /as torres oscu''', de
Torreperojil (Jaén).

Vista la propuesta fOnDulada por el Servicio del Patrimonio
Artístico,

Esta Dirección General ha acordado,
Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de

monumento..como bien de interés cilltural, a favor de las torres
oscuras, del orreperojil (Jaén).

Segundo.-ConlÍnuas la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vi¡or.

Ten:ero.-Hacer saber a! Ayuntamiento de Torreperojil que,
según lo dispuesto en el articulo 16 de la Ley de 25 de junio de
1985, debe proceder a la suspensión de las correspondientes
licencias m~~es de parcelación, edificación o demolición en
las zonas ali así como de los efectos de las ya oto~. Las
obras que por raz6n de fuerza mayor hubieran de reahzarse con
carácter inaplazable en tales zonas precisarán, en todo caso,
autorización'previa de esta Direcci6n General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucia», abriéndose, cuando esté com·
pleto el expediente, un periodo de infonnación pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Sevilla, 23 de enero de 1986.-EI Director general, Bartolomé

Ruiz Gonzá1ez.

RESOLUCION de 31 de enero de 1986, de la Direc
ci6n General de Bel/.. Aries, de la Consejería de
Cultura. por la que se ha acordado tener por incoado
expediente de declaración de monumento. como bien
de interés cultural. a favor del inmueble sito en
avenida Cervantes. número 10. esquina A. calle Bode-
g... de C6rdoba. .

Vista la propuesta fOnDulada por el Servicio del Patrimonio
Artístico,

Esta Direcci6n General ha acordado,
Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de

monumento, como bien de interés cultural, a favor del inmueble
sito en avemda Cervantes, número 10, esquina a calle Bodegas, de
Córdoha.

Segundo.-ConlÍnuar la tramitaci6n del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Ten:ero.-Hacer saber a! Ayuntamiento de Córdoba que, según
lo dispuesto en el articulo 16 de la Ley de 25 de junio de 1985, debe
proceder a la susp:cnsión de las correspondientes licencias munici
pales de parcelact6n, edificación o demolición en las zonas afecta·
das, as! como de los efertos de las ya otorgadas. Las obras que por
razón de fuerza mayor hubieran de realizane con carácter inaplaza
ble en tales zonas precisarán, en todo caso, autorización previa de
esta Dirección General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín
Oficia! de la Junta de Andalucia», abriéndose, cuando esté com·
pleto el expediente, un período de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Se,ill.. 31 de enero de 1986.-El Director genera!, Bartolomé

Ruiz Gonzá1ez.


